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sistemas oposición o concursO-OPQsición. en los que se garan·
ueco los principios de publicidad, igualdad. mérito y capacidad.•

6. El articulo 500 tendrá la siguiente redacción:

eJ. Los puestos de trabajo vacantes de médícos forenses
se proveeran. mediante los procedimientos de concurso y de
libre designación. Este último se aplicará exclusivamente para
la cobertura de liquellos puestos de trabajo de caracter directivo
o de especial responsabilidad para los que J.si 'le determine
en las plantillas. .

2. En ·las convocatorias de los concunos se especificaran
los requisitos imprescindibles para el desempeño del puesto,
la especiaHdad o capacitación que, en su caso. resulte necesaria
o prefcr.tnte y el baremo para la puntuación de los méritos
de los candidatos.•

Disposición final terCt:ra.

La. pre<;cnte Ley entrará en vigor al día !>iguiente de su publicación.

Por tanto,
Mando a todos los españoles. particulares y autoridades. que guarden

y hagan guardar esta Ley Organica.

Madrid. 20 de noviembre de 1992.

JUAN CARLOS R
El Pre~idente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQlJEZ

DISPONGO:'

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
.REAL DECRETO 1398/1992. de 20 de noviemhre por
el que se modifico parcialmente el Real Decreto 970/1991.
de 14 de junio. yor el que se establece la composidón
y régimen de Juncionamiento del Consejo Asesur de
Telecomunicaciones.
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Artículo uaico

Los articulos J; 4 C), D). EJ. Fl. G) Y H) (nuevo); 13.1 y 14
del Real Decreto 970/1991, de 14 de junio, por el que se establece

,25818 CORRECCIOlf de erratas del lm:tnJmento de Ratificación
d,!/ Pr,otoc% de los PrM1egios e Iflmunldades de la Orga
n1zadón Europea de Telecomunicaciones por Satélite
(EUTELSAT), hecho en París el 13 de febrero de 1987.

Advertidas erratas' en la inserción del mencionado Instrumento de
RatiJ:lcación, publicado en el -:Boletin Oficial del Estadoll numero 240.
de fec~a 6 ~ octubre de 1992. páginas 33782 a 33786. se tt'dllscriben
a ContInUaCIÓn las oportunas rectificaciones:

En el párrafo sexto de la Introducción, donde dice: lIen los apartados
b), d), d), O. y g}~. debe decir. cen los apartados b), d), e), f) y g)>>.

En el articulo 3.3) b) i). donde dice: «en aplicación del párrafo
q).,·debe decir. «en aplicación del párrafo 1)•.

En el articulo 11.1) e). donde dice: <{En el mismo tratamiento»
debe decir. teEl mismo tratamiento». . '
~ el articulo 15. donde dice: «estancia de representante". debe

deeu: «estancia de representantes•.

La disprn¡ición adicional tercera de la Ley 31/1987, de 18 de diciem
bre. de Ordenación de las Telecomunicaciones, creó el Con~~jf) A~f"',:¡)r

de Telecomunicaciones, como máXimo órpno asesor del Gobierno
en la materia, y cuya composición y ~gimen de funcionamiento fueron
establecidos por el Real Decreto 970/1991. de 14 de junio.

El funcionamiento del Consejo Asesor de TelecomWlicaciones ha
demostrado desde su mismo comienzo la necesidad de modificar su
composición. al tiempo que ha puesto de relieve, debido al cambio
permanente que caracteriza al sector de las telecomunicaciones. la con
veniencia de dotarle de una mayor celeridad en su actuación para
adaptarSe a las necesidades urgentes de estudio y asesoramiento; dentro
del conjunto de funciones que el Real Decreto 970/1991 atribuye para
este Consejo.

Por otra pane, ante la posibilidad de que se produzca un incremento
de los servicios de valor añadido de telecomunicaciones como con
secuencia de la legislación liberalizadora del sector. y también en pre
visión del momento en que inicien su actividad los servicios públicos
municipales de l"..uiiodifusión. la disposición adicional primera del pre
sente Real Decreto autoriza al Ministerio de Obras Públi.c~ y Trans
portes para aumentar el número de representantes en el Consejo por
las Empresas qUI!: presten servicios de valor añadido de telecornw1i·
caciones y por los presudores de servicios de radiodifusión sonora.
a que se refiere el apartado D) del articulo 4.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Obras Públicas y Trans
portes. con la aprobación d.:-I Ministro para lu Administraciones Publi
cas, de acuerdo con ~I Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de MinLmos en su reunión del día 20 de noviembre de 1992.

3. Se incorpora una disposict6n adicional a la Ley del Registro
Civil de 8 de junio de 19S7 con la síguiente redacción:

«A los efectos establecidos en el artículo 6 de la presente
Ley, las referencias que en la misma se rea!.iw1 a los Ilbros
y asientos re¡istnlJes, podrán entenderse referidas a los ficheros
automatizados de datos rcgistrales y al ttatar.1Íento de éstos.-

4. Se incorpora una disposición fmal tercera a la Ley del Registro
Civil de 8 de junio de 1957 con la siguiente redacción:

«ReaIamentariamente se establecerán los requisitos. la forma
de practicar los asientos y expedir certificacjnnes y las demas
condiciones que afecten al establecimiento y gestión de los
ficheros automatizados de datos registtales.•

Disposición transitoria primera.

Hasta la efectiva integración en el Cuerpo de Médicos Forenses
de los Cuerpos de Médicos del Reg]stro Civil y de los fUncionarios
de la extinguida Escala de Médicos de la Obra de Protección de Menores
integrados en la Escala de Medicos de OJ'Banismos Autónomos del
~finislerio de Justicia. continuaran vigentes. las normas por las que
se venían reauJando las situaciones administrativas y el régimen de
prestación de su a....-tividacl.. con las modificaciones que se introdL1cen
al articulo 8S de la Ley del Registro Civil.,
Disposición transitoria Htunda.

Lo dispuesto en el articulo se¡undo, apartado 2. de eS\a Ley sera
de aplicaci6n a todos los Jueces. Magistrados y Fiscales que. a su
entrada en vi¡or. no hubiesen cumplido sesenta y ocho anos. aun cuando
su jubilación hubiera sido ya decretada de acuerdo con lo dispuesw
en el aniculo 386 de la Ley Organica del Poder Judicial.

Disposición deroaatoria liniea.

Quedan derogadas la dispoSIción tr.utsitoria septima de la Ley
53111,184. de 26 de diciembre, de incompatibilidades del persona.! al
servicio de las Administraciones Publicas: los articulas 99. 101 y 102
de la Ley del Relisuo Civil de 8 de junio de - 1957; el apanado 2
del articulo S03 de la Ley.Otlanic:a 6/1985. de I de julio. del Poder
Judicial: el apartado 1 de la disposición transitoria vigésima octava
de la Ley Or¡ánica 6/1985, de I de julio. y la disposición adicional
primera de la Ley Orgánica 711988, de ~8 de diCiembre.

Articulo tercero. MoclincacióD de la Ley del Rer:istro Civil.

1. Los párTafos 2 y .3 del articulo 85 de la Ley del Registro Civil
de 8 de junio de 1957 quedarinsustituiéos por el siguiente:

.En los casos de Que falte certificado médico o este sea incom
pleto o contradictorio, o el encargado lo estime necesario. el
médico rorense adscrito al Registro Civil. o su sustituto. emitirá I

dictamen sobre la .::ausa de la muerte. íncluso mediante examen
del ~adávcr por si mismo._

2. Se añade un párrafo cuarto al .i.rticulo 6 de la Ley del Registro
Civil de 8 de junio de 1957 con la siguiente redacción:

«Las inscripciones registrales podrán ser objeto de tratalniento
automatizado.~

Disposición nnal primera.

Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones nece~as
para la aplicación de esta Ley.

. DjspO'!ilcioD nual seluRda.

Los articuJ05 primero y tercero y la disposición transitoria primera
de !a presente l~y tienen carácter de Ley ordinaria.
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la composición y régimen de funcionamiento Jel Consejo Asesor de
Telecomunica::iones. quedan red.Jctajos del sit,,-.ui{"ntc tenor:

«Artículo 3.

El Consejo Asesor está constituido por el Presidente, los
Vicepresid~ntes, los Vocales y el Secretario. .

Será Presidente del Consejo Asesor el Ministro de Obras,
Públicas y Transportes, quien podrá delegar en el Vicepresidente
primero.

Sera Vicl"presidente primero el Secretario general de Comu
nicaciones. y Vicepresidente segundo el Director general de
Telecomunicadone,,_

Podnl ser Vicepresidente tercero un Director general del
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, o de sus Organismos
autónomos, designado por el Presidente del C~msejo.'&

.;;Artículo 4.

e) Por los industriales y comercializadores:

Tres representantes de la industria de fabriéacion de equipos
de telecomunicación, designados por el Presidente del Consejo
a propuesta de las Asociaciones Empresariales del sector.

Un representante de los comercializadores e importadores
de equipos de telecomunicación, design3do de forma análoga
a los del párrafo anterior.

D) Por los prestadores de Servicios de telecomunicación,
designados por el Presidente del Consejo a propuesta de las
entidades, empresas, asociaciones o centros directivos corres
pondientes:

Un representante de cada entidad (, centro directivo de la
Administración del Estado y de cada sociedad pública o privada,
que presten servicios portadores o fmales de telecomunicación.

Un representante de cada entidad o sociedad prestadora del
sen·icio público esencial de televisión, regulado por las Leyes
4/1980, de 10 de enero, de Radiodifusión y Televisión, y 10/1988,
de 3 de mayo, de Televisión Privada.

Un representante, por Comunidad Autónoma, de las entidades
o sociedades prestadoras del servicio público esencial de televisión
regulado por la Ley 46/198.3, de 26 de diciembre, del Tercer
Canal de Televisión.

Tres representantes de los prestadores de servicios de radio
difusión sonora: Uno por el sector público estatal, otro por el
sector público autonómico, y un tercero por el sector privado.
El representante de los prestadores públicos autonómicos será
propuesto por éstos de comun acuerdo.

Dos representantes de las empresas que presten servicios de
valor añadido de telecomunicaciones, uno en representación de
las que utilizan el dominio púhlico radioeléctrico y otro de las
restantes.

E) Por los usuarios:

Cuatro representantes de las Asociaciones de Consumidores
y Usuarios, designados por el Presidente del Consejo a propuesta
del Consejo de Consumidores y Usuarios.

Un representante de las Asociaciones de Usuarios Industriales
de servicios de telecomunicación, designado por. el Presidente
del Consejo a propuesta de estas.

F) Por los sindicatos:

Cuatro represe~tantesde las Organizaciones Sindicales, desig
nados por el PreSIdente del Consejo a propuesta de éstas. El
número de representantes de cada Organización Sindical será
proporcional al de los representantes obtenidos en las elecciones
sindicales, a nivel estatal, en el Sector de las telecomunicaciones.

G) Por los Colegios Profesionales:

Un representante de los Colegios Profesionales de Ingenieros
Superiores e Ingenieros Técnícos de Telecomunicación, desig
nado por el Presidente del Consejo a propuesta de los Institutos
de la Ingeoieria y de Ingenieros Técnicos de Espafta.

H) . Hasta un máximo de cuatro vocales, designados por
el PreSidente del Consejo entre personalidades de reconocido
prestigio en el sector de las telecomunicaciones.JI

«.ArticUlo 13.

1: La Comisión Pennanentc estará compuesta por los Vice.
preSidentes y por los siguientes vocales del articulo 4: Dos del
grupo del apartado A), uno por cada uno de los grupos de
los apartados B), C). E) y F); uno por el conjunto de Jos dos
grupo~ de los apartados G) y H). y los de los subgrupos com
prendidos dentro del grupo del apartado D), Que más abajo

se especifican. igualmente formará parte de la Comisión Per
manente el Secretario del Consejo Asesor, que életuará de
Se-eretario.

Por los subgrupos contenidos dentro del gmpo de represen·
tantes del apartado D) del articulo 4, serán miembros de la
Comisión Permanente:

Los \'ocales representantes de los prestadores de servicios
portadores o fmales de telecomunicación.

Un vocal representante de los ,prestadores públicos estatales
de los servicios de radiodifusión y televisión.

Un vocal representante de los prestaoores públicos autono
micos de los servicios de radiodifusión y televisión.

Un vocal representante de los prestadores privados de los
servicios de radiodifusión y televisiÓn.

Un vocal representante de los prestadores de servicios de
valor aftadido.

Los vocales de cada uno de los grupos de los apartados
del articulo 4, así como los de los 5ubgrupos del grupo de repre~

sentación del apartado D) del mismo articulo, elegirán de entre
sus miembros al vocal o vocales Que deban fonnar parte de
la Comisión Permanente.

El suplente de cada uno de los vocales y del Secretario de
la Comisión Permanente será el mismo que ostente la condición
de suplente de aquéllos en su calidad de vocal.s y Secretario
del Pleno del Consejo Asesor, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 6.

Articulo 14.

l. El Presidente del Consejo podrá constituir Ponencias
especializ.adas de carácter temporal para el estudio de asuntos
concretos.

Estas Ponencias. que tendrán la consideración de Órganos
de trabajo del Consejo Asesor de Telecomunciaciones, estarán
presididas por uno de los miembros del Consejo. designado por
su Presidente, e integradas por aqueUos que decida el Pleno.
pudiendo estar asistidas por penanas vinculadas al sector de
las telecomunicaciones o expertas en los asuntos que sean objeto
de estudio por la Ponencia. designadas por su Presidente.

2. Los informes o propuestas elaborados por las Ponencias
no tendrán carácter vinculante y se elevaran a la Comisión Per
manente. Que podrá devolverlos para nuevo estudio.

3. El Presidente del Consejo podrá calificar de urgente el
asunto sometido al estudio de la Ponencia. en cuyo caso la
composición de ésta podrá· ser determinada por la Comisi6n
Permanente. y los informes O prpouestas de acuerdo que elabore
podrán elevarse directamente a) Pleno del Consejo.»

Disposición adicional primera.

Se faculta al Ministro de Obras Públicas y Transportes para aumentar
en uno el número de representantes de los prestadores de servicios
de radiodifusión sonora a Que se refiere el aoartado D) del articulo 4.
Este nuevo representante deberá serlo por efsector público municipal,
una vez que existan títulos concesionales para la prestación del servicio
en la mayoria de las Comunidades Autónomas.

Asiritismo el Ministro de Obras Públicas y Transportes Queda tamo
bién facultado para designar hasta un miXimo de dos nuevos repre
sentantes de las empresas que presten servicios· de valor añadido de
telecomunicaciones a Que se refiere el apartado D) del articulo 4, cuando
así lo aconseje el incremento de estos servicios derivado de la legislación
liberalizadora del sector.

Disposición adicional seguada.

El uso por el Ministro de Obras Públicas y TransponeS de la facultad
que le confiere el primer párrafo de la disposición adiciona) primera
detenninará que el subgrupo de prestadorespUblioos autonómicos de
radiodifusión y televisión, que según el articulo 13.1 elegirán de entre
sus miembros un vocal para la Comisión Pennanente. se extienda al
nuevo representante municipal. El vocal elegido'lo sera en represen
tación de los prestadores publicas autonómicos de radiodifusión y tele
visión, y de los murucípales de radiodifusión.

Disposición traasitoria única.

Los cambios introducidos en la composiCión del Consejo A<:esor
de Telecomunicaciones por el presente Real Decreto no supondrán
~I cese de sus aetua1es miembros, salvo que .su representación haya
sido modificada por lo dispuesto en este Real Decreto y que el Ministro
de Obras Públicas y Transpones. Presidente del Consejo. lo determine
expresamente mediante la correspondiente Orden.
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Disposición final primera.

Se autoriza al Ministro de Obras Públicas y Transportes para dictar
las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto
en este Real Decreto.

Disposición fina 1segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de
su publicación en el ó<:Boletin Oficial del Estado»_

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1992.

JUAN CARLOS R-

El Ministro de Obr... PQblicas y Transportes,
JOSE BORRELL FONTELLES

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de noviembre de 1992 sobre evaluación
en Educación Infantil.

El articulo 4 de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo
y el articulo 1 del Real Decreto 1333/1991. de 6 de septiembre (_Boletín
Oficial del Estado» del 9), por el que se establece el curr1culo de
la Educación Infantil. defmen por currículo el conjunto de objetivos.
contenidos. metodos pedagógicos y de evaluación que han de regular
la práctica educativa en dicha etapa.

Dicho Decreto establece que los Centros deberán concretar el curri
culo mediante la elaboración de proyectos curriculares de etapa. ade
cuando los objetivos. contenidos. metodologia y estrategias de eva
luación. al contexto de cada Centro.

Asimismo. establece que los Profesores evaluarán el proceso de
enseñanza. su propia práCti<:"ll educativa y el desarrollo de las capacid¡¡des
de' los niños y ninas. de acuerdo con las finalidades de la etapa, a
través de una evaluación que contribuya a mejorar la actividad educativa.

El articulo 11 del citado Real Decreto regu1a el carácter de la eva
luación en esta etapa educativa y la defme como global. continua y
fonnativa.

La Educación Infantil tiene por fmalidad la contribución al desarrollo
de todas las capacidades de los niños. La evaluación en Educación
Infantil pretende, por tantp. señalar,el grado en que se va alcanzando
las diferentes capacidades. así como orientar las _medidas de refuerzo
o adaptaciones curriculares necesarias. La evaluación tiene en esta etapa
una evidente función formativa, sin carácter de promoción ni de cali
ficación del alumnado.

El proye~ curricular deberá incluir. igualmente. las medidas OflorM

tunas para realizar la evaluación no sólo del proceso de aprendizaje
de los alumnos sino también de la práctica docente y del propio proyecto
curricular. El equipo de Profesores de la etapa llevará a cabo la pla
nificación del proceso evaluador en el proyecto curricular.

Establecidos los componentes básicos de los proyectos cuniculares
y detenninada la autonomia de los Centros con respecto a las decisiones
relacionadas con la evaluación. procede establecer una normativa básica
que ayude a sistematizar la evaluación del alumnado. establecer la eva
luación del propio proceso de enseñanza. facilitar el intercambio de
información entre los Centros y las familias y entre el profesorado
de distinto ciclo.

Por otro lado. conviene establecer algunos documentos que reflejen
el procesd seguido por los alumnos en su etapa anterior a la escolaridad
obligatoria•. a fin de servir de orientación para su continuidad escolar.

Asi pues, y en virtud de las atribuciones que le confiere la disposición
fmal de la Orden de 30 de octubre de 1992 (i(Boletln Oficial del
Estado» de 11 de noviembre). por la que se establecen los elementos
básicos de los informes de evaluación. de las enseñanzas de régimen
general reguladas por la Ley Orgánica 1/l990. de 3 de octubre, de
Ordenación· General del Sistema Educativo. así como los requisitos
formales derivados del proceso de evaluación que son precisos para
garantizar la movilidad de' los alumnos. previo informe del Consejo
Escolar del Estado.

Este Ministerio dispone:

I. Carácter de la e\'aluación.

Primero.-La presente Orden será de aplicación en el ámbito terri
torial de gestión del Ministerio de Educación para los centros públicos
y privados en los Que se implante la Educación Infantil.

Segundo.- t. "La evaluación en la Educación Infantil será global,
referida al conjunto de capacidades expresadas en los objetivos generales.
Estos objetivos. adecuados al contexto sociocultural del Centro y a
las características propias del alumnado. serán el referente permanente
de la evaluación.

2. La evaluación tendrá, asimismo. un caráetér continuo. consi
derándose un elemento inseparable del proceso educativo, mediante
el cual el Profesor recoge permanentemente información sobre el pro
ceso de ensenanza y aprendizaje.

3. La evaluación tendra.. en consecuencia, un carácter formativo,
regulador. orientador y autocorrector del proceso educativo. al pro
porcionar una información constante que permitirá mejorar tanto los
procesos como los resultados de la· intervención educativa.

Tercero.-l. Constituyen referentes básicos para la evaluación del
proceso de aprendizaje:

•a) Los objetivos generales de etapa. o, en su caso, del primer
ciclo.

b} Los objetivos generales de las áreas.

2. Corresponde al equipo docente de la etapa adecuar al contexto
y a las características de los ni.t\os y niftas. los objetivos y contenidos
curriculares dispuestos con CaráctCf general en el Real Decreto
133J/1991.de 6 de septiembre, por et que se establece el curriculo
de la Educación lnfantil. Estos objetivos y contenidos formarán parte
del proyecto curricular de la etapa, y guiarán el proceso de evaluación.

3. Dado el carácter general de los objetivos. el equipo docente
deberá establecer algunos indicadores o criterios de evaluación que
permitan valorar el grado de adquisición de las capacidades en cada
ciclo.

4. Asimismo. se tomarán decisiones sobre las estrategias de evaM

lnación que mejor se adapten al propio proyecto curricular. Según
establece el Real Decreto 1333/1991. de 6 de septiembre. la observación
directa y sistemática constituirá la técnica principal del proceso de
evaluación.

5. La valoración del proceso de aprendizaje se expresará en ter
minas cualitativos. recogiéndose los progresos efectuados por los niños.
y. en su caso. las medidas de refuerzo y adaptación llevadas a cabo.

11. Documento.~ de evaluación.

Cuarto.-l. Al inicio de la escolarización en la etapa de Educación
Infantil el centro abrira un expediente personal de cada niño o niña.
Dicho expediente tendrá un formato de cijrpeta-dossier, en cuya carátula
se inscribirá la expresión: Expediente personal y el nombre del niño.
además del relatiyo al Centro.

2. En el expediente personal se integrarán los distintos documentos
personales de cada niño. Entre, ellos. se considera indispensable la
inclusión de la ficha personal del alumno. los resúmenes de la esco
laridad, los informes anuales y el informe fmal de evaluación.

J. En la ficha personal del alumno. que se ajustará en su contenido
al modelo del anexo l. se consignarán los datos' de filiación y los
datos familiares y médicos. pudiendo' archivarse igualmente copia de
los ,documentos personales de cada niilo considerados de interés.

4. Los resúmenes de la escolaridad. en el primer y segundo ciclo
de Educación htfantil reflejan\n los cursos escolares realizados, el Centro
en que el alumno ha estado escolarizadO cada año. la firma del Director
o Directora del respectivo Centro· y las observaciones sobre las cir
cunstancias de la escolaridad que se consignarán al finalizar cada ciclo.
Estos documentos sustituyen funcionalmente en esta etapa al Libro
de Escolaridad. Los resúmenes de la escolaridad se ajustarün en su
contenido a los modelos de los anexos n y IIl.

5. Cuando un alumno tenga necesidades educativas especiales.
se incluirá en el expediente personal una copia del dictamen de esco
larización elaborado al respecto por el equipo interdisciplinar corres
pondiente y el documento individual de adaptaciones curriculares del
ciclo o ciclos cursados. -

6. w_ La cumplimentación anual del reswnen de la escolandad en
Educación Infantil de cada alumno es responsablidad del respectivo
tutor o tutora. El Director o Directora del Centro fumará personalmente
en la casilla correspondiente a cada ·curso y ambos -fumarán el docu
mento en la fecha de fmalización del cicle;).

7. El rutar o tutora elaborará un informe anual de evaluación
al finalizar cada curso a partir -de los datos obtenidos a través de
la evaluación cominua. Dichos informes se adjuntarán al expediente
personal del alumno. El contenido y formato del inforrne será decidido
por el equipo docente de la etapa. en el marco del proyecto curricular.

8. Allinalizar el alumno la etapa de Educación Infantil. el maestro
tutor recogerá los datos más relevantes de los infonnes de cada curso
y elaborará un infonne fmal de evaluación El conte~do y fonnato
del mismo corresponde al equipo de Profesores de la etapa y qu~dará

reflejado en el proyecto curricular.
9. Cuando el alumno permanezca en el mismo Centro, el informe

fmal de evaluación se trasladara al tutor de primer ciclo de Educacion
Primaria para faciiitar la continuidad del proceso de aprendizaje. Dicho
infonne servirá de base p:lra la evaluación inicial al comienzo de la
Educación Primaria.


